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Cambios oficiales del dia 9 de mayo de 1988

BüE núm. 112

ORDEN de 25 de marzo de 1988 por la que se accede al
cambio de tilulandad del Centro pnvado de enseñanza de
EducaCIón General Bdsica denominado <<luan XXIII» de
Ceuta.

ORDEN de 23 de marzo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la AudienCIa Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria, en fecha 9 de diciembre de 1987, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Julio Pardi
lla Gonzdlez.
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Examinado el expediente promovido por la Cooperativa industrial
de enseñanza privada <<.luan XX1l1», relativo al cambio de titularidad
del Centro privado de enseñanza denominado <<.luan XX1l1» sito en la
avenida Martínez Catena. sin número. de Ceuta. que c~enta con
clasificación definitiva para ocho unidades de Educación General
Básica, otorgada por Orden de fecha 9 de julio de 1981;

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el Servicio
de Centros Privados de la Dirección General de Centros Escolares y en
el RegIstro EspeCIal de Centros, aparece debidamente acreditada la
titularidad del Centro <<.luan XXl1!», a favor de (<Agrupación Escolar
Juan XXl1!»;

Resultando que, mediante acta notarial otorgada ante el Notario de
Ceuta don Jesus Garcia Sánchez, con el número 118/1988 de su
protocolo, la «AgrupacIón Escolar Juan XX1l1» cede la titularidad a
todos los efectos, del cilado Centro a favor de la Cooperativa industrial
de enseñanza pnvada (<.luan XX 11!», que, representada en dicho acto
por doña Maria Isabel Perez Aguilar y don Santiago Vicente Pecina, la
aceptan.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección ProvinCIal competente, que emite su preceptivo informe en
sentido fa~orable. como, aSlmismo, lo hace el correspondiente Servicio
de InspeCCión Técnica de Educación;

ResulIando que. por tratarse de un Centro concertado, se ha
solICitado mforme de la Subdirección General de Regimen de Concier·
tos EducatiVos, la cual no pone ninguna objeción al cambio de
tilularidad solicitado;

ViSlOS la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, de 4 de agosto de 1970 «<Boletin Oficial del Estado» del 6);
la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (<Boletin OfiCIal del EstadQ» del 4), el Decreto 1855/1974, de
7 de JUniO (<<Bolelin Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre regimen
jurídico de autorizac~ones de los Centros no estatales de enseñanza; la
Orden de 24 de abnl de 1975 (<<Boletin Oficial del EstadQ» dc 2 de
mayo), y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1858
(<<Boletin OfiCIal del Estado» de 18 de julio):

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos ex~gidos por la normativa vigente en esta materia.

Este Ministeno ha tenido a bien acceder al cambio de titularidad del
Centro privado de enseñanza <Juan XXIII» de Ceuta. que en lo sucesivo
será ostentada por la Cooperativa industrial de enseñanza privada <<.Juan
XXII!». que, como cesionaria. queda subrogada en la totalidad de las
obhgaelOnes y cargas que afecten al Cenlro cuya titularidad se le

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Julio
Pardilla González, contra la Resolución de este Departamento, sobre
exclusión del Cuerpo de Profesores Numerarios de Fortnación Profesio
nal, la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, en fecha
9 de diciembre de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
lenor literal:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter~
puesto por don Julio Pardilla González contra la Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia, de 30 de septiembre de 1986. y contra la
denegación presunta del recurso de reposición, por entender que dichos
actos se ajustan a Derecho.

Segundo.-No hacer especial pronunciamiento sobre costas.»
En su virtud, esle Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada

sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conOCImiento ~ demás efectos.
Madrid, 23 de marzo de 198&.-P. D. (Orden' de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Joaquin Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director general dé Personal y Servicios.
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RESOLUClON de 6 de mayo de 1988, de la Dirección
General ~el Tesoro y Politica Financiera. por la que se
publIcan mdlces de referencia en el Mercado Hipotecario.

. En .~umplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
~o~ General de 20 de junio de 1986, se acuerda disponer la
publicacton en el «Boletín Oficial del Estado» de los siguientes índices
de referencta del Mercado Hipotecario correspondientes al mes de abril
de 1988:

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitidas en el
semestre anterior. 10.36 por 100.

b) Tipo de interés medio de la Deuda Pública con amortización
entre tres y seis años, emitidas en el semestre anterior. 11,97 por 100.

.Madrid, 6 de mayo de 1988.-E1 Director general, Pedro Martínez
Mendez.

Diviso convertibles
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1 dólar USA ........
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
I florín holandOs
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandes ...

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .....

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU

RESOLUC10N de 9 de mayo de 1988, de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se fija
el precIO de adqUIsicIón de los Pagarés del Tesoro que se
emUan por suscripción pública el 20 de mayo de 1988 y se
hace publIco el Importe nommal de los emuidos el 6 de
mayo de 1988.

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 26 de enero
de 1988, por la que se dispone la emisión de Letras del Tesoro y Pagares
del Tc:soro durante 1988 y se delegan en el Director general del Tesoro
y Pobtlca Fmanctera detertnmadas competencias, y en razón de lo
prevemdo en el apartado 2 de la Resolución de esta Dirección General
de 27 de ene~o de 1988, es.necesario establecer el precio de adquisición
de los Pagares que se emItan, por lo que esta Dirección General ha
resuelto:

Primero.-EI precio a pagar por los Pagarés del Tesoro que se emitan
el 20 de mayo de 1988, con vencimiento el 17 de noviembre de 1989
como ~nsecuencia de peticiones de suscripción que tengan entrada e~
las ofictnasdel Banco de España hasta las doce horas (once horas en las
Islas Cananas) del día 18 de mayo de 1988, será el 92,201 por lOO de
su valor nommal. El t,po de mteres anual equivalente al precio fijado,
calculado confortne se establece en el apartado 3.2.1 de la Orden de 26
de enero de 1988, es el 5,5 por 100.

Segundo.-No se establece límite especifico para esta emisión; por
conslgulenb', dentro del límite que con carácter global para la Deuda
recoge el numero 2, b), de la Resolución de esta Dirección General de
27 de enero de 1988, se aceptarán todas las peticiones de suscripción que
se presenten en tIempo y fortna debidos al precio fijado.

Tercero:-:Se hace público que el importe nominal de los Pagares del
Tesoro emItIdos el dla 6 de mayo de 1988, en razón de lo dispuesto en
las Resoluctones de esta Dirección General de 27 de enero de 1988 y de
25 de abril de 1988 asciende a 16.942.000.000 pesetas.

Madrid, 9 de mayo de 1988.-EI Director general, Pedro Martinez
Méndez.
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